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MURCIA Y EL OBISPADO 
DE CARTAGENA-

^ Ya estamos de nuevo en campa
ría- Hace cinco meses que cerré mis 
l'bi os, creyendo haber diciio lo bas-
»̂f»te para poder fijar de una vez 

P'ira siempre, que la continuación 
'le 1,1 Siila episcopal Cart.iginens -en 
'"̂ 'urcia es ilegitima por anticanóni 
l̂ í». y arbitraria por cuanto no hiy 
'"ula pontificia qne la autorice; y 
P^r^íoínsiguiente que el Obispado y 
^1 Cátedra, por su ori-:en apo-^tólico, 
por sus fueros dtí naturaleza, por 
Ôfias las leyes del derecho, son de 

Cartagena, pero léj' s de ello mi que-
^^^0 amigo el Sr. D Andrés Biqu^-
*̂̂  A.imansa, como buen murciano, 

'^ 9"ien sin duda .se 1« hace duroso-
P í̂̂ tar tamaño desencanto, se pre
senta con bandera de disidanclt 
^•'«puesto a romper nuevas lanzas 
®n el asunto, siquiera á falta d-
P''U"bas tenga que ampararse en el 
sofisma. Lo siento por mi amigo. 
P'or qué v á á empeñar su buép/- ''̂ ~ 
i."lacv.fi de literato en oi^- enipr-aa 
^'^la cüalno hade «<icar nf^mm 

^i provecho 
Yo K-iigo para rfti que el Sr. B;i-

|**ro. 6 n ' « e ha penetrado bien 
^'todala trascendencia de los ha-

pospnrjniexhumados, ni del va-
' «é' mis argumentacioties; ó ̂ •s 

li*" *" '̂̂  propuesto prescindir en 
^sta cuestión,por que asi cuadra á 
^^^;;^_^'^'enien.ias, de todo loque 
e^|,^*"-8 dtillado de sus patronos 
gá¿^^ Sancho y Ids obispos Ma 
Sff,. ^^^"™ont' s; lo cual no deja de 
c¡^A^]'''*ño, que no haiiéndosemen 
^im^ ninguno de ellos de U con-
ôlo ^"' ' ' ' ^^ protenda sostener, 

^iclrl^'^ liJe lo dice el ültifno de 
íe'i|j;5. P'"olados, que la traslación 
f|5j- '^ 0̂ hizo audoritate após-

tbt̂ ¡,| ^^^^ '̂ I que se referirá el Doc 
***Wv '̂  .^^^'^a, h.ibiando de uno 
CÚS¿QJ!*'̂ *"S'̂ O autorizado que dice se 
^^^H^ ^^ *̂ ' ̂ '̂ ''̂ hivo episcopal. De 
^ten,i °*^°''. 'oque aqui llama la 
íosciJ^" ®s ^"^ ^̂ »<̂ *̂  ^' ^^^ í^"' 
obigp^^^ ŝ noventa y dos que el 
í ó ^ j ^ ^ " : Diego Magaz se trasla
tos ciu'̂ '̂ ^^ '̂'̂ a««ta el mil cuatrocien-
escriíjp̂ ®."*̂ ^ que el Sr. Comentes 
^iesj^j^^*^ 'ibró: Fundamento déla 
Ûs ;„n ^ ^(^rtagena, ninguno de 

'"'í de Q'̂ ^ '̂''•̂ ^ "̂ «ya dejado memo-
'*'*CíoWí f '^ traslación se hiciera 
^ Corn '^PO^iólica. Y si CH que el 
Sk JO^"" 'UVO la dicha de ver la 
\ en i 7 ° "" trasladarla á su li 
"̂ '•̂  IV eo ^^^^ ' °n 'í* de Inocéu-

^ceptuandoá esta Iglesia de 

toda dependencia metropolitica? ¿ó 
es acaso que encerrase clausula con-
Iraiia á la perpetuidad de la trasla
ción? No diré yo por esto que el ve
nerable prelado sea un impostor, ó 
un escritor falto de integridad; en 
mi juicio el Sr. Comentes se dejó 
llevar de referencias inconsideradas 
y de suposiciones arbitrarias que no 
tuvo inconveniente revestir con to
dos los caracteres de certidumbre; 
vio las bulas de comisión deNicolao 
III y Nicolao IV; después al obispo 
D. Diego Magaz constituido en Mur
cia; vio también quedesdeeste pre
lado, ninguno otro volvió á habitar 
en C irtagena, si quiera fuese por 
la persistencia d.; bis causas que se 
esf.rzíron para p'dir la traslación, 
y esto indud.bl' mentó debió ser 
bastante á sus ojos para traer por 
una regla de lógica una consecuen
cia acomodable, no diré á sus deseos», 
pero si á su manera de ver las co-

S i S . 

Cáscales, mas historiador que fi
losofeen esta parte, se sde del paso 
de un modo msi diplomático, ó si 
se quiere más ingenioso. Dî -e asi. 

«Según ísta súplica (del obispo y 
Cabildo de Cartigéna,) mandó el 
Poníi'lice hacer informaciones al 
abad de Benifazar, de la Diócesis de 

, TortóSü^ y Hl Prioc...'3e Port?» Go'i, 
déla DiócebiVti é Valericia si estas 
causas eran Verdaderas, C'>mo pare
ce por su bu'a dada en Reate u! año 
segundo de su pontificado, el cual 
fué'creudo Pontífice el año 1888, co
mo dice Pedro Matheo en su Sum « 
de Constituciones. En fin se tras
ladó la Iglesia al Alcázar da Mur
cia dond'í hoy es Nue>trá Señora 
de Gracia, y el hospital general de 
San lulitn el año 1291.» 

Aqui conviene fijemos 1» atención 
en una ciríiunstancia que no debe 
dejarse p -sar desapercibida. Cásca
les escribió siglo y m^dio después 
que el obispo Comoates. Si aquel 
copió de é>t« ¿porque ladearse ma-
ñosdmefíte, dn la m aiera quehemos 
visto, de aquello de la traslación real 
y lo du auctoritate'apostólica? P-'r el 
conbparifr, si és^|ue Caseale» escribió 
de cuenta propia y á vista de los 
datos que le suministrara el archivo 
episcopal ¿como callarse en puntos 
tan esenciales? ¿como no sacar á 
relucir la pretendida bula de tr isla-
cion? Si Cáscales hubiera nacido en 
Cartagena, esto se compt-etlderiaper 
fectamente; pero siendo Murciano, 
cotifieso que no me lo espiico. 

Gaspar Escolao y el P. Sivera que 
escribieron después de Cáscales, en 
su crónica del reino de Valencia el 
primero, y en sus anales de la Cartu-
j i de Portaeaeli el segundo, h icen 
también caso omiso de la consabida 
bula y pasan por encima de ella 
como sobre ascuas-, solo dicen que 
la trlislftcioii de la tiátedrá €artagi 
nense á Murcia se hf«o '^n tiempos 

d i obispo D. Di'go Magaz, y á pro
pósito; aun estoy por saber con cer-
te/;a el número que hace este prela
do en la serie de ios de este obispado, 
después de la conquista; ipuvs mien
tras el obispo Comonte3 asegura s-r 
el cuarto, Cáscales dice es el tercei'o, 
y m la galena de retratos de los que 
han .ocupado esta silla parece tiííie 
Señalado el quinto. 

Después de Cáscales, Escolano y 
Sivera, ignoro quienes sean los escri
tores que el Sr. Baquero dice ase
guran la legitimidad do la traslación 
fueradeaqueliosquese hayan dejudo 
llevar de referencias, los cua'es care
cen de to la autoridad en la cuestión. 

Asunto es este que debernos ven -
filarlo en esfera más práctica; por 
que para mi el asunto ha salido del 
periodo de sumario; el público, que 
aquí ê  el llamado a juzgar, ha visto 
las declaraeiones de his partes con
tendientes; hemos llegado, pues, al 
estado de probar. Toda la cuestión 
está reducida á si hubo ó no hubo 
bula de S. S. autorizando la trasla
ción áMurcia déla silla episcopal. 

Dice mi amigo Baqu^ro «no cabe 
duda que existe ó ha existido la con
cesión escriti do S S. para la tras 
lacion.» Admito desde luego con él 
elanteifedéote; pero niego la coriso-
cuencia. Y no quit-ra exigirine áqui, 
como el Cabi do á este Ayuntamierj-
to, la probanza de la negación; esto 
es lo mismo que querer sostener lo 
que no existe. No sé qué haya Otra 
manera de probar la no existencia 
de las coScis que por la austmcia 
misma de ellas. Si yo preterido 
arogarme un derecho agéno, lo 
lógico, lo natural, lo legal es, que 
el despojado presento sus títulos, ó 
sus credenciales para hacer patentes 
la usurpación; del mismo modo qu î 
el obispo y Cabildo d.-bieron liactírlo 
con la bula en cuestión al ser requi-
ridos para ello una y cien veces de 
parte de esta ciu-lad. ¿Le parece al 
Sr. Baquero, que de haber existido 
tal documento, el obispo y Cabildo 
hubiera gustado de di vertir su^ron-
tas á reata del capri-ho ó la tonici
dad del Ayuntamiento de (Jartagena? 
¿Quiere prueba más tangible, más 
cumplida de que no existe? Qu« hay 
de por mtdio una carta del Rey don 
Sancho que trata de la traslacionde 
la Iglesia de Cartagena á Murcia en 
conformidad de la bula do S, S., 
convenido, pero ¿qwe fecha tiene esa 
bul;? ¿. ual es su contenido? Y es 
verd ideramente estraño que exis 
tiendo, ctJmo asegura el Sr. Baquero 
en el archivo episcopal ñola haya 
hecho Valer el Cabildo á falta de 
más sólidas pruebas contra las prc 
tensiones deC riagena. La vaguedad 
de aquel príniipe en sus refefí'en 
cías á4a buln, y la reserva dd 'O'a-
bi do.nestáH' denitostrfiftdtí evidente
mente que la buui a que alude el Bey 

D. Sincho no es otra que la ültiqaa 
de comisión que dio Nicolao IV al 
Abad de Benifazar y al Prior dePor-
taca^li, la cud, dicho sea de pfiso, S| 
creo no ha de h iber visto mi erudito' 
contrincante. Mueve pensarlo asi al 
verle decir que la traslación de la 
residencia del obispo á Murqa fué 
pedida por D. Diego Magaz, e^-C^-
bildo, el clero y el pueblo* á© los 
puntos más importantes del obispar 
do, cuando ni la dicha bula, ni la 
anteiior de Nicolao IIl citan más 
postulantes que el obispo y el Gabilr 
•lo. Permítame mi amigo le diga que 
en esta parte ha padecido desvane
cimientos como yo como mislinages 
de los Cartagenas. 

Otra carta rae cita el Sr. Saquero 
del mismo Rey D. Sancho que para 
mi es de tanta novedad como la an
terior, la cual dice serunainvitacion 
al consejo y alcaldes de Murcia para 
que ayudasen á la traslación de la 
Iglesia. Francamente no sé que pen
sar de esta carta, En primer .lugar*e 
ochi de menos la f^cha de su d^ t̂a; 
no sé si esto s<'rá omisión det sejóor 
Baquero, ó es debilaá D, /MceiM'P.^d 
Morales; en segundo la manera epique 
debe entenderse U» traslación; Ej| el 
primer caso no serAfuella de ^irpijó* 
sito supon r que el i;^ÍQ deteĝ M ô 
no llegóá vorlatal carta, pueeífiítán-
dose de compulsas deprivilí^oaraio 
se concibe fuera á d^rs t j la fecli* 
en el tintero; en el segunda» nqrné 
que la pretendida trasliaaioní fiMrA 
una de e.'iaa empresas que ;«xig»^»^9 
el auxilio material .'(̂  ^eleaiifíur^o 
moral de los pueblo» p<}r»/«»eap«M*r 
en ello nada meaos %ne^lai«ttt<)fi(fei, 
del monarca. 

Aqui 30 me ocurre<pregu»tar, y 
perdóneseme la digresión-^si latpgf-
Itcion fué cedida, como; ¡cándidía-
mente cree el Sr. .Raquero jw>r.«i 
pueblo de los puntos mó* importcm-
tes del obispado ¿á que estas e^iia-
ciou«s?ó sobra e*toó falta aquello 
Para mi, si he dé ser ing«»\j<> ;̂ falla 
todo. ¿No podría dar el SF;,Síiq)Ueiia 
un i copia de esta cartA? Mientras 
tanto poVraltsfctno la deje ea piHr«n* 
tena; porque, vuelvo á repetir, qqe es 
de admirar que el Cabildo haya 
prescindido en sus litigios con GiN?'-
tagena, de armas tan poderosas o o 
mo hubieran sido en sus ma^oar io 
mismo esta que la otra carta; y; ooi 
vaya á creer por esto el que yp^oie-
gue su existencia: no mí»/átreVAré á 
tanto, pero si á asegurar queélüon-
tenido de ambas cartas debe ericer-
rar algo dij-sfa-vorabíe, ó por lo me
nos de dudoso para los defensores de 
la traslación. 

Un encargo me voy. á permitir: ha 
cer al Sr. Baquero, y es que me diga 
si el manuscrito de donde iia tema
do líis ,ritas de las cartas coDtinrie 
un privilegio dek Rey San F'e^Bando 
fechado en «1 ejóecit» csreaxáe:alaea 

î  


